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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 8 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de las ayudas económicas por 
menores y partos múltiples a los que intentada notificación de la resolución acordada, no ha sido posible 
practicarla.

número de Expediente: P392/12/12/13/14.
Solicitantes: José María Sánchez Aragón y María Luisa Antequera Maldonado.
Último domicilio: Avda Hytasa, 49, esc 2, 3.º E (41006, Sevilla).
Asunto: Resolución de la Delegada Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla de 

16.12.2013, por la que se concede la ayuda económica por parto múltiple, solicitada al amparo de la orden de 
6 de mayo de 2002 (BoJA núm. 55, de 11 de mayo), de la entonces consejería de Asuntos Sociales, por la que 
se regulan ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Para conocer el contenido íntegro del acto, los interesados podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, sita en la Avda. Luis Montoto, 87- 89, de Sevilla. 

contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, conforme 
a lo establecido en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
Jurisdicción, o, potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la consejera de igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

 La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación. 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Sevilla, 8 de mayo de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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